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Año 2023.-

VISIO:

Lo Ley No 10.932 de "TtPtFtCACtÓN, NORMATTZACTÓN y REGLAMENTACIÓN DE LAS
PRESTACIONES DE RESIDENCIAS GERONTOLOGICAS DE LARGA ESTADIA (RGLE) DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RIOS"; Y

CONSIDERANDOj

Que lo normo citodo, soncionodo en el Año 2021, requiere uno reglomenioción
integrol que posibilite su implementoción y puesto en funcionomienio ocorde o los
contenidos explicitodos;

Que o toles efectos hon sido convocodos disiintos sectores que resulton
¡nvolucrodos en lo moterio, con el sentido de logror uno reglomentoción cloro, preciso
y eficoz:

Que dicho reglomentoción resulto ¡nd¡spensoble poro dotor de operotividod o lo
Ley No 10.932, por lo que conesponde el dictodo del presente;

Por ello;

Et GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO t'.- Apruébese lo reglomentoción de lo Ley No 10.932 de "TlPlFlCAClÓN,
NORMATIZACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE LAS PRESTACIONES DE RESIDENCIAS

GERONTOLOGICAS DE LARGA ESTADIA (RGLE) DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS'" dC
conformidod ol Anexo I que formo porte del presenfe Decreto.-

ART|CUIO 2'.- El presenfe Decreto seró refrendodo por lo Señoro MINISTRA SECRETARIA

DE ESTADO DE SALUD.-

ART|CULO 3'.- R egístrese, comuníquese, publíquese y curnplido orchívese
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CAPITUTO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICUTO I': Sin reglomentor

ARTICULO 20: Sin reglomentor

ARTICULO 3': A los fines de lo presente Reglomentoción se entenderó por:

- Persono Moyor outovólido o oquello que no requ¡ere oyudo poro reolizor los

octividodes de lo vido diorio (AVD): bósicos (ABVD) e instrumentoles de lo vido diorio

(ArvD).

- Persono Moyor semidependienfe o oquello que requiere oyudo poro reolizor

olgunos de los oct¡vidodes bósicos de lo vido diorio (ABVD) y/o olgunos de los

octividodes inslrumentoles de lo vido diorio (AIVD).

- Persono Moyor dependiente o oquello que requiere de osistencio/oyudo, poro

reolizor los octividodes bósicos de lo vido díorio (ABVD) e instrumentoles de lo vido

diorio (AIVD).

ARTICULO 4": Sin reglomentor

ARTICULO 5": S¡n reglomentor

ARIICULO 6": El EPIB, odemós de los profesionoles mencionodos en lo Ley, podró

incorporor: Médico Geriotro / Médico Gerontólogo; Bioingeniero; Abogodo, entre

otros.

Lo conformoción (iniciol y/o posterior) del EPIB lo reolizoró lo outoridod competente,

de ocuerdo o cr¡terios que considere pertinenfes con los funciones o desonollor.

I
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Funciones y Alribuciones de lo Autoidod de Aplicocíón:

o) Recibir y evoluor lo solicitud de hobilitoción y documentocíón que ocredite

cumplimiento de los cond¡c¡ones estoblecidos en lo Ley.

b)Otorgor hobilitoción, en los cosos que correspondiere, poro el funcionomiento de

los Residencios que presten Servicios geroniológicos y/o geriótricos. Tombién o otros

dispositivos de otención o Persono Moyores toles como: Centros de Dío; lnstolociones

de Asociociones Civiles sin fines de lucro o privodos; otros.

c)Creor y octuol¡zor de monero permonente y/o periódico (no moyor o ó meses) el

Registro Único de Residencios Gerontológicos de lo Provincio de Entre Ríos.

d)Coordínor toreos con otros óreos y reporticiones de lo Adminisiroción Público

provinciol, o los fines de lo hobilitoción y controlor delfuncionom¡ento de dichos

Instiiuciones.

e)Evoluor de monero permonente lo colidod de prestociones gerontológicos y/o

geriótricos que brinden los Residencios hobilitodos, en reloción o:

. Los procedimientos que se utilizon poro lo odmisión, permonencio y/o

derivoción de los/los Residentes;

o Lo dotoción de personol en los óreos bósicos bío-psico-sociol y lo exisiencio de

equipos profesionoles suficientes, idóneos y copocitodos en Io temótico;

. Lo colidod, conservoc¡ón e higiene de elemenios de preporoción de olimentos;

eloboroción de los comidos; y provisión diorio de contidod suficiente,

goroniizondo cuotro com¡dos y colociones, con cerlificoción de un profesionol

de NutrÍción;

. Los procedimientos utilizodos por lo Residencio onte situociones de urgencio y/o

3
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derivociones de Residentes o Centros Asislencioles;

. Lo metodologÍo previsto por lo Residencio poro lo circuloción de Residentes

dentro y fuero de lo lnstitución, hororios de visito y de disposición de los

oct¡vidodes d¡orios;

o Los normos de biosegurídod e higiene;

o Lo occesibilidod según lo previsto en Normotivos vigenies, que permito el libre

desplozomiento de Residentes outovólidos, sem¡dependientes y dependientes.

. Lo ombientoción generol de lo lnstitución, gorontizondo lo funcionolidod de los

ombienies considerondo los corocteísticos y necesidodes de los Residentes;

. Lo privocidod e intimidod con lo que cuenton los Residentes en el desonollo de

su vido cotidiono. Se prohíbe lo instoloción y uso de cómoros en dorm¡torios y

sonitorios.

f) Velor por el cumplimiento de los derechos de los personos moyores residentes en los

diferenles lnstiiuc¡ones de lo provincio.

g) Aplicor sonciones onte el incumplimiento de obligociones que esioblece lo

presente reglomentoción. En coso de existir Convenio con Municipios involucrodos,

serón ésios los responsobles de d¡cho oplicoción o trovés del orgonismo de Controlor

designodo.

h) Recepcionor denuncios relocionodos con: o) el incumplimiento de los normos

estoblecidos poro el funcionomiento de los instituciones que presten servicios

geronlológicos y/o geriólricos, b) el deterioro en lo colidod de los serv¡cios y

prestociones, c) el ovosollom¡ento ol derecho de los personos que ollí residen.

i) Confeccionor y octuolizor un registro de profesíonoles con copocitoción en lo

temótico, en coordinoción con otros orgonismos e instituciones provincioles ligodos o

lo mismo.
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j)Generor instoncios de copocitoción octuolizoción/formocíón poro los equipos de
profesionoles y responsobles de Res¡dencios Gerontológicos, cuondo lo considere

necesorio, otento tombién ol Art. 7 de lo Ley.

k) Los funciones y otribuciones precedeniemente reseñodos son sólo enunciotivos, y sin

perjuicio de oquellos otros que resulten expresomente contemplodos y/o

rozonoblemente implíciios en los disposiciones estoblecidos en lo Ley y en lo presente

reglomentoción.

ARTIC [o 70: Todos los octividodes que reolice el Ministerio de Desorrollo Sociol, de

osesoromiento, opoyo, copocitoclón, principolmente con los Residencios

Gerontológicos municipoles o dependientes de Orgonizociones de lo Sociedod Civil,

tendienies o su fortolec¡miento, se efeciuorón sin perjuicio de los focultodes propios

del Minisierio deSolud como ouioridod de oplicoción de lo ley 
,l0.932 (ort.5).

ARTICUIO 8":Poro lo solicitud de hobilitoción conespondiente, los RGLE deberón

compleiorun formulorio específico que expediró el Orgonismo competente -MS- y con

lo VER documentoción que o confinuoción se detollo:

I . Noto de Solicitud de Hobilitoción provinciol de lo Residencio, en lo que
consignoró:

-Dotos personoles complefos e identificoción del o los titulores responsobles
del estoblecimiento, seon personos humonos o juídicos. En coso de trotorse de
personos jurídicos, odjuntor copio outenticodo del Certíficodo de vigencio de
inscripción en lo Dirección de lnspección de Personos Juídicos de lo provincio
de Entre Ríos.

-Tipo de servicio que pretende brindor; descripción de lo proyección de lo
prestoción y lo copocidod de otención (número de personos moyores/comos).

2. Copio de DNI del o los iitulores responsobles y Constoncio de
CUIL INSTITUCIONAL

5
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3. Denominoción completo de lo Residencio, ubicoción y dirección postol y
elecirón¡co y número de teléfono.

4. Consignor dotos del/lo director/o o Coordinodor/o de lo Residencio y del
Responsoble médico/o. Título Hobilitonte, motrículo profesionol. con formoción
en Gerontologío.

5. Hobilitoción Municipolconespondiente
ó. Constoncio de lnscripción en AFIP y ATER
7. Acreditoción de legítimo ocupoción del inmueble, yo seo título de propiedod,

con troto de olquiler, comodoto, permiso de uso, con consentimiento del
propíetorio poro e¡ iipo de estoblecimienio o ínstolor.

8. Plono de ubicoción y plonto generol (escolo l:100), con memorio descripiivo
de óreos, indicondo tomoño y desiino de codo dependencio. Dicho plono
deberó conior con lo flrmo del profesionol de lo construcción. conespondiente.

9. Plono Generol de emergencio y evocuoción e lnforme técnico de seguridod,
eloborodo por profesionol compeiente y motriculodo. Comprobonte de
compro o recorgo de motofuego/s y copocitoción del personol sobre primeros
ouxilios y octuoción onie emergencios.

10. Consioncio de conirotoción de un Servicio Médico de Emergencios privodo o
público, debidomente outorizodo por lo outoridod competente.

1 I . Certificodo de desinfección del ediflcio, por servicio hobil¡todo.
I 2. Constoncio de inscripción en el Registro Municipol de Generodores.

tronsportistos y/u operodores de Residuos biopotogénicos.
I 3. Nómino del personol y de los profes¡onoles, los que deberón ocreditor

copocitoc¡ón y exper¡encio medionte cop¡os de diplomo profesionol y/o de
especiolisto. Todo copio debe ser debidomente ouienticodo por outor¡dod
competente o escribono público

14. Copio cert¡ficodo del controto del servicio de urgencios médicos.
15. Copio certificodo de los controtos de serv¡cios externos o Io lnstitución (sí los

hubiere) y ocred¡toc¡ón de lo hobilitoción conespondiente de dichos empresos
onte Ios orgon¡smos compeientes.

1ó. Certificoción firmodo por profesionol motriculodo competente en codo rubro,
de los instolociones de electric¡dod, gos. sonitorios y de seguridod coniro
incendios, en los que se gorontice que los mismos son los reglomentorios y que
estón en conecto func¡onom¡ento de conformidod o los reglomeniociones
vigentes.

17. Reglomento interno de funcionomiento lo lnstiiución.
18. Foto de Ploco identificotorio en el frente del inmueble (vío pÚblico), en lugor

visible. con el nombre del estoblecimiento y su objeto.
A
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ARTICU|O 9': Desde los orgonismos competentes del MS y especÍficos del MDS, se

propicioró que codo Municipio dicte su Ordenonzo de Hobilitoción especifico de
prestociones/servic¡os Gerontológicos.

ARTICU ro 10":El controlor periódico se reolizoró de ocuerdo o lo modolidod que

considere pertinente lo Autoridod Compeiente, en formo coordinodo con el Municipio

respectivo en coso de exisfir convenio; sugiriéndose uno periodicidod onuol.

ARTICULO 1]':En el Registro Unico y Público de RGLE se podró incorporor tombién el

perfil y corocterizoción de otros dispositivos de otención o Personos Moyores toles

como: Centros de Dío; lnstolociones de Asociociones Civiles sin fines de lucro o

privodos que reolicen diferenies octividodes destinodos o Personos Moyores; otros.

ARTICULO l30: Sin reglomenior

ARTICULOl 4": Sin reglomentor

ARTICULO '15': Sin reglomentor

ARTICU LO 16": Sin reglomentor

!
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ARTICULO 12': Desde el orgonismo competente -Ministerio de Solud- se procuroró que

codo Municipio suscribo un convenio con lo Autoridod de Aplicoción, que pos¡bilite

que éstos reolicen el controlor y evoluoción perlód¡co de codo uno de los Residencios

Gerontólogicos de su locolidod. Poro ello, conjuniomenie con el MDS, brindorón

osesoromiento y copocitoción o los equipos profesionoles municipoles.
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ARTICUIO I7O: Desde los orgonismos competentes del MS y especificos del MDS. se

propicioró que codo Municipio reolice diognósticos pertinentes sobre lo Situoción de

Vejez en sus locolidodes y zono de influencio, con el fin de diseñor Políticos Socioles

poro y con su pobloción oñoso; poro evoluor lo necesidod de creoción de RGLE u

otros díspositivos de otención o Personos Moyores en lo provincio. Poro ello,

orgonismos específicos de ombos Minísterios, brindorón osesoromiento y copocitoción

o los Equipos de Solud/Desonollo Sociol.

ARTICU[O 18": Se procuroró lo conformoción de Equipos lnterdisciplinorios que brinden

osesoromienfo, otención y ocompoñomiento o Personos Moyores en todos los

Efeciores de solud de lo provincio. Tombién en el ómb¡io municipol, cuyos ejes seon lo

protección sociol; lo promoción de espocios socio-educotivos-culturoles; buen troto;

solud e inmunizoción; entre otros.

ARTICULO '19':Se oriiculorón occiones con lo Dirección de Solud Mentol del Ministerio

de Solud de lo provincio y con Obros Socioles involucrodos en diferentes presiociones.

ARTICUIO 20o:Los convenios o celebrorse con eniidodes ocodémicos y cientÍficos.

priorizorón lo copocitoción en cuestiones específicos de Cuidodos y otención en RGLE

y en domicilio.

CAPITUTO II

DE LAS RESIDENCIAS GERONTOLOGICAS DE LARGA ESTADIA: SERVICIOS BASiCOS

8
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ARTICU [o 21 0: Ademós de lo enunciodo, los RGLE procurorón orticulor occiones y

octividodes con orgonizociones institucionoles y comunitorios ligodos o ospectos

religiosos, socioles, culluroles, educotivos, que generen integroción, porticipoción,

perfenencio y fortolezcon lozos fomiliores y socioles.

En cuonto ol respeto o lo privocidod e intimidod, deben diferenciorse los espocios

comunes de otros mós privodos. Numeror y nominor hobitociones con lo identídod de

codo Residenfe.

En coso que lo RG seo clousurodo por lo Autoridod compeienie, sus fomiliores y/o

referentes deberón hocerse corgo de lo situoción, en coordinoción con ésto y con

orgonismos judicíoles conespondientes.

Plonto Físico

ARTICU LO 220:. El estoblecimiento no podró comportirse con otros usos. Los RG

hobilitodos. deberón gestionor con el municipio o comuno un espocio odecuodo de

estocionomiento exclusivo poro ombuloncios y poro vehículos de troslodo de personos

con discopocidod.

En el coso de troslodo de edificio y ubicoción físico, elllo iitulor de lo RGLE deberó

presenior todo lo documenioción correspondiente y solicitor nuevomente lo

hobilitoción conespondiente o dicho inmueble, respecto de lo plonio físico.

ARTICUIO 23": Los RGLE podrón ofrecer espocios/viviendos de "tipo individuol",

ubicodos en el mismo predio, destinodos o uno o dos personos moyores, los que

deberón cumplir con los exigencios que estoblece lo ley y lo presente reglomentoción,

en todos sus ospectos.

l
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ARTICUIO 24":En todos los RGLE, se requeriró el reconocimiento de uso privodo y

exclusivo del Residente ol espocio destinodo como hobitoción dormitorio. leniendo

derecho o que codo ocuponte del mismo puedo porticipor octivomente (si lo deseo),

en el cuidodo de lo mismo, coloborondo con lo limpiezo, montenimiento del orden de

lo hobitoción y sus pertenencios; contondo con el opoyo que necesiten del Persono¡.

Lo hobitoción deberó ser un espocio propio en el que el Residente puedo estor con

otro/s persono/s; montener relociones íntimos, de ocuerdo o los normotivos

institucionoles y sin molesior o perjud¡cor o sus compoñeros/os de hobitoción- Los

hobitociones deberón estor vinculodos entre sí y con el resto, medionte circulociones

f

M
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En lo que respecfo o lo plonto físico, en lo totolidod de los ombienies se exigiró que se

respeten, los siguientes terminociones:

-pisos ontideslizontes: que montengon eso corocterístico en el tiempo.

-pisos cerómicos / gron¡to, comunes (excepto esmoltodos o pulidos): conformorón uno

superficie lisos sin soltos odesniveles, de fócil limpiezo y sin trotomientos que los

tronsformen en resbolodizos, o impliquen riesgo de coÍdos.

-pisos de modero: goroniizorón impermeobilidod, focilidod de limpiezo, y prolección

contro fuego. Deberón ocredifor lo colococión de pinturo ignífugo. Los pisos con

cómoro de oire no se odmitirón por ser combustibles y por su debllidod estructurol en

el tiempo.

-muros con terminoción liso, preferentemente de revoque fino o lo colo yeso. con

piniuro lovoble.

-cielonosos de superficie continuo, sin perforociones, ¡gnífugos, de moteriol o lo col o
yeso, que reúno los corocteríst¡cos odecuodos.
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cenodos ceniiol y loterolmente. No se odmitirón servidumbres de poso o trovés de
estos locoles

Lo iluminoción noturol por puertos/ventono o ventonos ol exterior con ontepecho
entre 0,85 m o 1,00 m y contorón con dispositivos de oscurecimiento (cortinos de

enrollor, omericonos, de telo o post¡gos). No se ocepton ventiluz ni iluminoción cenitol

o obériuros por encimo de 1,20 m de NPT (ontepecho).

Lo íluminoción ortificiol generol del ombiente deberó ser o trovés de ortefoctos con lo

intensídod lumÍnico suficiente poro visuolizor conectomente el espocio. EI encendido

de los ortefoctos deberó ser por teclo de fócil occesibilidod e identificoción desde el

ingreso, se ubicoró entre 0,90m o '1,20 m NPf.

Ademós de lo iluminoción generol, los hobitociones deberón poseer unoplique de luz

fijo por como y un tomoconiente. El comondo de encendido de lo luz estoró fijo o lo
pored o 0,70m del NPT.

Los hobifociones en los lnstituciones con fines de lucro no podrón superor lo

copocidod móximo de 3 (tres) comos slmples. Cuboje mÍnimo por residente: I5 m3

(poro el cólculo del cuboje mínimo se tendró en cuento uno olturo móximo

piso/techo: 3 m).

En hobitociones poro Residentes con movilidod reducido, sero necesorio contor con

espocio suficiente poro lo movilidod de sillo de ruedo (rodio de giro libre de 1.50m).

Hobitociones poro un (l) Residente: lodo mínimo de 2.5m y uno superficie mínimo de

9m2.

Hobitociones poro dos (2) o mós Residentes: lodo mínimo de 3m con uno superficie

mínimo de óm2 por persono. En cuolquier coso, lo olturo minimo del techo seró de

2.óOm.

l

11

I



'/983/2023 - 1t0 .g/,ia! ¿" '!/áho.,¡,.k

?r¿* Q".,,*,,"
6-¡* %r:*

Se evoluoró el número de comos ortopédicos según necesidod. Los espocios de
guordodo no cuontificon los m2 por Residente.

Se propicioró que existon hobitociones con distinto número de comos, tendiendo

oevitor uno oferto único de hobitociones. Se gorontizoró lo exisfencio de comos

motrimonioles suficientes poro evitor lo seporoción de cónyugeso convivientes que se

encontroren residiendo juntos. lguolmenteen los cosos en que lo porejo se constituyo

posterior ol ingreso o lo Insiitución. En estos cosos lo hobitoción seró de usoprivodo y

exclusivo de lo porejo, respetondo su privocidod, intimidod y cuestiones de género.

Deberón colocorse p¡ctogromos, fotos o señoléticos que indiquen lo ub¡coc¡ón de

sonitorios, cocino, comedor, poro que los Residentes puedon estimulor el recuerdo

osocióndolos o sus necesidodes. Se sugiere que los señoléticos puedon estor en p¡sos o

poredes, osi como tombién oyudor o los dificultodes cognitivos piniondo los morcos

de los puertos de color diferenie y controstonte con el contexio, poro su mejor

reconocimiento.

En coso de presentor escoleros, serón de tromos rectos con no mós de l2 escolones

conidos sin tener un desconso intermedio. Su oncho mínimo seró de 1.20m con

controhuello no superior o 0.18m y huello entre 0.20m y 0.30m. A su vez, sero necesor¡o

colocor cintos onfideslizon'fes en escolones.

En coso de presentor rompos, esios serón del 6% de inclinoción, ftjodos ol suelo y

cubiertos con moferiol ontideslizontes. Tendrón que tener posomonos correspond¡entes

o lo mov¡lidod ouiónomo de lo sillo de ruedos. De ser rompos móviles. se requeriró

solidez estructurol copoz de montenerse firme en su uso.

Equipomiento:

,!t S 12
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-comos individuoles: con respoldo y piecero con dimensiones mínimos de 0,80 m por

1,90 m con elóstico de modero o 0,40 m del NPT, o fin de logror uno olturo de como
ormodo no menor de 0,50 m. Equipomienio de colchón: densidod N" 2ó. lguoles

exigencios poro comos motrimonioles. No se odmitirón; cuchetos, cotres, sofó-comos;

tipo morineros o desormobles.

-mesos de luz: (l) uno por como y con plono superior de opoyo de dimensiones

mínimos de 0,40m por 0,30 m con cojón y espocio inferior.

-guordorropos/módulo individuol: (l) uno por como/Residente.Medidosmínimos: 0,50

m x 0,ó0 mx 1,80 m,con estonte super¡or, bonol, y estonle inferior o co.ionero. O plocor

omplio poro, seporodo y señolizodo de monero individuol según Residentes. En coso

de que ex¡ston plocores empotrodos o roperos, deberón dividirse (interiormente) poro

individuolizor los pertenencios.

-sillos: en lo posible uno sillo poro codo Residente o mínimouno cododos plozos. Se

considerorón excepciones poro coso de residentes con potologío psíquico.

-espejos en un lugor seguro de lo hobitoción, no colocodos en puertos. Se propicio

que hoyo cuodros, olmonoques, imógenes religiosos.

En el coso de Orgonizociones Gerontológicos privodos, sin fines de lucro o estotoles

(provincioles y/o municipoles), los hob¡tociones deberón tener ventiloc¡ón ol exterior,

preferentemenf e con visto o espocios verdes. No podrón superor lo copocidod

móximo de 4 (cuotro) comos simples. Cuboje mínimo por residente: l5 m3 (toleroncio

10%), (poro el cólculo del cuboje mínimo se tendró en cuento uno olturo móximo

piso/fecho: 3 m). En coso de superor el número de comos, se respetoró el cuboje

mÍnimo estipulodo.

Equipomiento mínimoporo /os hobitociones de esfob/ecimienfos sin fínes de lucro y

eslofo/es (provincioles y munic¡poles):

'13
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-comos individuoles: preferentemente con elóstico de modero o O,4O m del NpT, o fin
de logror uno olturo de como ormodo no menor de 0,50 m. Equipomiento de colchón:
densidod No 2ó. Iguoles exigencios poro comos molrimonioles.No se odmiiirón:

cuchetos, cotres, sofó-comos; tipo morineros o desormobles.

-mesos de luz: (l ) uno por como.

-guordonopos/módulo individuol: preferentemenie (l) uno por como.En coso de que

existon plocores empotrodos o roperos, deberón dividirse (interiormente) poro

individuolizor los pertenencios.

-sillos: mínimo uno codo dos plozos.

En los Orgonizociones Gerontológicos sin fines de lucro o estotoles (provincioles y/o

municipoles), lo iluminoción ort¡fic¡ol generol del ombiente deberó ser o trovés de

ortefoctos con lo intensidod lumínico suficiente poro visuolizor correctomente el

espocio y tendrón un oplique de luz frjo o velodor codo dos comos. Hobró

untomoconiente y llove por hobitoción, pud¡endo evoluorse lo necesidod de exigir un

timbre/llomodor por como.

ARTíCUIO 25": Los Sonitorios deberón contor con equipomienio completo compuesto

por:

-lovomonos: tipo ménsulo o bocho con mesodo, con descorgo o lo pored. Alturo

desde el NPT seró de 0,80 m. Espocio libre bojo el oriefocto de 0,45 m de oncho por

0,70 m de olio, poro que el residente en sillo de ruedo se oprox¡me s¡n dificultodes, y

coloque lo piecero.

-inodoro:en el 50% de los ortefoctos como mínimo, el inodoro y el bidet, deberón tener

un suplemento en olturo poro que el plono de osiento o opoyo se sitúe o 0.50 m

I
t
:

S
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oproximodo del NPT; o olfo de s¡jlo stondord de comedor, con espocio sufic¡ente en su

entorno que permito el desplozomiento del residente y/o el esfocionomienio de uno

s¡llo de ruedos (0,80 m).

-ducho o piso: con duchodor monuol con flexible, llove de tronsferencio y pico

ontideslizonte.

-bidei: (optotivo) o duchodor monuol próximo ol inodoro.

-boñero: (oplotivo) se ubicoró en boño de uso generol; contoró con: piso

ontideslizonte, duchodor, como mínimo tendró dos Iodos libres. lguolmente se propicio

que no hoyo boñeros en los RG.

-sillo poro ducho: de moteriol lovoble e ¡noxidoble, suove ol tocto, firme, con

regotones de gomo en sus puntos de opoyo o omurodo o lo pored.

-llomodor: pulsodor cuyo llomodo se registre en el toblero generol.

-espejos: en lo totolidod de los boños.

-choto y orinoles: ocorde o los requerimientos de lo pobloción.

-occesorios de seguridod (ogonoderos): de coño de sección redondo de 1"1/2 de

diómetro, con terminoción uniforme, suove ol tocto, y de fócil l¡mpiezo. Deberón estor

colocodos en inodoro, bidet y ducho o piso: de 0,ó0m de longitud.

-ogonodero único entre ortefoctos (inodoro/b¡det): se colocoró de pored o pored,

iipo ménsulo o escuodro. No se odmiiirón de lozo o moieríol frógil. Alturo 0,80m del

NPT.

Todos los ortefoctos estorón provistos de conillos mezclodoros, con oguo fr'r,c y coliente.

Terminocíones: los sonitorios deberón contor con piso ontideslizonte y revestimiento

impermeoble en poredes (ozulejos, cerómicos). Pisos y zócolos ¡mpermeobles y

resistenies ol uso-

15
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Fócil occesibilidod de los oriefoctos: por uso de trípodes, bosiones, ondodores, etc. Lo

iluminoción ortificiol, sobre espejo, seró odecuodo poro el uso. Contorón con luz de

emergencio. Puertos de ingreso: con un oncho mínimo de 0,80 m que permito el poso

cómodo de sillos de ruedos, de operturo hocio fuero o conedizos, con cenoduro de

seguridod (llove moestro), poro occeder fócilmenie ol rescote.

Como minimo uno de los sonitorios del estoblecimiento deberó ser odoptodo poro

personos con discopocidod moforq. Soniiorio poro personos discopocitodos:

cumplirón en todos los cosos con lo estipulodo en el Art. 21 oportodo A.,I.5 del Decreio

Reglomentorio 914/97 de lo Ley N" 24.314, de Accesibilidod de personos con movilidod

reducido (modificotorio de lo Ley N'22.431) o de lo normotivo que lo suplonte.

En el coso de los estoblecimientos gerontológicos sin fines de lucro, el núcleo mínimo

soniiorio deberó esfor equipodo con lovomonos, inodoro, bidet y ducho. Agonoderos

en inodoro y ducho.Ademósllomodor/pulsodor, espejo, sillo poro ducho, chotos y

orinoles, según necesidodes de lo pobloción.

Los terminociones de los sonitorios de estos estoblecimientos serón piso ontideslizonte y

revestimienio impermeoble en poredes (ozulejos, cerómicos).

Fócil occesibilidod de los ortefoctos: por uso de trípodes, bostones, ondodores, etc.

Puertos de ingreso: con un oncho mínimo de 0.80 m que permito el poso cómodo de

sillos de ruedos, de operturo hocio fuero o conedizos, con ceroduro de seguridod

(llove moesfro), poro occeder fócilmente ol rescoie.

ARTICULO 260: Los locoles de uso común, como el comedor, solo de estor y lugores de

visitos, deberón estor sectorizodos por su función y vinculodos entre sí, con el resto

med¡onte circuloción cerrodos cenitol y loierolmenie.

tn.s
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En los estoblecimientos sin fines de lucro se consideroró uno vorioción de +/- 40% en el

cumplimiento de los exigencios referidos en esteortículo.

Reloción superficies/plozos:

-solo comedor: Puede ser mós de uno, con1,2Om2 por persono mínimo. Su No deberó

olbergor ol totol de lo pobloción.

-solo de estor: Puede ser mós de uno, con copocidod de olbergor el 66% de lo
pobloción mínimo.

Los estoblecimientos deberón contor con unsolón de usos múltiples (SUM) destinodo o

lo reolizoción de dístintos octividodes (teropio ocupocionol, rehobilitoción,

estimuloción cognitivo, recreoción, etc.), sin perturbor el uso del estor/comedor.

Podrón contor con uno solo reservodo destinodo o reuniones privodos

deResidentescon personoso grupo de pertenencio.

Equipamiento:

-sillos en número equivolente o lo contidod de Residentes mósun l0% poro v¡s¡tos. Los

mismos serón de diseño odecuodo, contondo ol menos en vn 20% con opoyo brozos

que permíton sostenerse ol momento de ponerse en p¡e, de estructuro sólido y estoble.

lovobles, de superficie liso y no obsorbente.

-mesos poro comedor: superfic¡e 0,16 m2 por persono, con copocidod poro 4 o ó

comensoles, de cuotro potos o poto centrol, con revestimiento impermeoble, que

permiton ocoplorse e incorporor escotoduro poro comensol en sillo de ruedos.

-sillones con plono de osiento, oproximodomente o 0,50 m del NPT. El moteriol de

terminoción seró de fócil limpiezo y no obsorbente.

-espejos de cuerpo entero en espocios comportidos.

17
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Deberón contor con elementos de decoroción y omb¡entoción que fovorezcon el

sentido de pertenencio de los residentes, propiciondo odemós vínculos positivos; Io

ubicoción témporo-espociol o trovés de relojes y colendorios de pored o lo visto y de

tomoño odecuodo poro su fócillecturo: ortefocios de TV y oudio, otros.

ARTICUIO 27": Los estoblecimienios contorón con locoles de servicios y opoyo

necesono-

Lo cocino, lo despenso y el depósito de víveres semi perecederos deberón estor

ubicodos en lugores occesibles y en comun¡coción directo con lo zono de

preporoción de olimenfos. Es conveniente que lo zono de preporoción de olimentos

esteen plonto bojo, cerco del lugor de corgo y descorgo de lomercoderÍo.

Cocino: no debe constituir servidumbre de poso hocio ningún otro locol que involucre

riesgo de contominoción en lo producción de olimentos. lluminoción sufic¡ente que no

oltere los colores.Lo ventiloción seró noturol o medionie extroctores de o¡re. En todo

coso, lo cocino contoró con componos de obsorción de humo con sus

conespondientes extroctores y filtros.Deberó existir renovoción de oire fozodo,

medionte lo instoloción de un extrocfor de ombiente de iipo helicoidol. Pisos y

poredes: de moteriol impermeoble y lovoble hosto uno oliuro de 1.80 m comomínimo.

Los colores delpiso, poredes y techos deben ser cloros por rozones de higiene y

luminosidod. Deberón nivelorse diferencios de olturo si existiesen, con rompo y ¡¡siones

onfideslizontes.

Lo instoloción eléctrico y sonilorio cumpliró con los normos mínimos de seguridod e

higiene. Contoró con disyuntor independiente. Terminociones: ídem soniiorios.

Eguipomiento: moteriol de fócil limpiezo, no poroso, no inflomoble, no oxidoble;

instoloción según normos de seguridod, con montenimiento periódico.

18
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Artefocto Cocino: hosto 40 rociones: I módulo bósico industriol o semi-industriol, o

como mínimo 2 ortefoctos tipo fomilior, completos {i8.000 o 25.000 col.).En los

costodos del ortefocto cocino deben existir mesodos de opoyo poro poder descorgor

el plono de quemodores. Mesodo de trobojo impermeoble y lovoble, con superficie,

proporcionol o lo contidod de rociones.

Bocho profundo: con oguo colienfe y frío destinodo o lo limpiezo de lo boferíode

cocino.

Bocho común: poro lo limpiezo de lo vojillo de comedory preporodo de olimentos

Muebles bojo mesodo: de moteríoles incombusiibles y lovobles.

Componos de extrocción de humo: sobre ortefocto cocino, con conducto o los

cuotro vientos, con extroctor incorporodo. Lo compono debe tener dimensiones toles

que vuelen 0.10 mts sobre el frente y los loteroles delortefocto.

Heloderos y freezer: ocordes o los necesidodes delestoblecimiento

Si el servicio de olimentoción es externo, conirotodo, el estoblecimiento deberó

disponer de unmódulo mínimo que sotisfogo el 50% de los rociones (cocino, mesodo,

bocho, helodero etc) y que oseguren los cuoiro comidos odecuodos yo estipulodos

en lo presente reglomentoción.

De contor con comedores en diferentes pisos: lendró cono ironsportodor, oscensores,

y/o montocorgo, office de distribución de comidos por nivel.

Demós occesorios serón necesorios según los corocterÍsticos de los Residentes.

Lovodero: El lovodo de ropo debe cumplir normosde bioseguridod y normos escritos

poro el procesodo de lo ropo {recolección, selección, troiomiento y lovodo. de lo

ropo contominodo y sucio). Locol independiente y occesible bojo lecho.

Servicio propio: si el lovodo de ropo de como y personol de los residenles estó o corgo

19
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de lo orgonizoción, debe cumpl¡r con los normosde bioseguridod y lo identificoción de
Io propiedod de los prendos. Seró sectorizodo siguiendo lo secuencio ropo
contominodo-sucioJimpio, integrondo circuito de bioseguridod.superficiemínimo ó m2.

Lo instoloción eléctrico y soniiorio cumpliró con los normosmínimos de seguridod e

higiene. Contoró con disyuntor independiente.

Equipomiento: fomilior o sem¡ industr¡ol según contidod de comos/plozos.

Equipomiento mínimo: uno pileto de lovor de profundidod, con terminoción

lisoeimpermeoble, provisto de oguo frío y colienfe. 'l (un) lovonopo fomilíor (sKg). t

(uno) centrifugodoro.

Terminociones: Poro servicio propio y controtodo. ldem soniiorios, desogüe conectodo

o clooco.lluminoción y ventiloción según normotivo.

Servicio controtodo: Se deberó exhibir controto donde conste el procedimiento de

contominoción delo ropo potenciolmente coniominodo. Presentoró convenio de lo
prestoción con focturo en recibo oficiol.

Despenso y Depósito: serón en espocios cerodos, en lugores frescos, secos y

ventilodos, conectodos bojo el techo; independientes entre sÍ y del óreo de

producción de cocino. Terminociones: poredes revest¡dos con moteriol impermeoble y

lovoble. Pisos: con desogüe o clooco. Veniiloción: por fozodor o conducto.Aberturos

ol exierior con telo metólico de 2 mm (mosquitero).

Despenso (envosodo/secos): equipodo con estonteíq ímpermeoble y lovoble.

Verdulero (semi perecederos): con torimo que oísle ios productos del contocto con el

piso. Los productos deberón olmocenorse en conostos y bien ventilodos.

20
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Equipomiento:

Armor¡os individuoles poro contener lo ropo de colle y de kobojo. Se propicioró el

combio de ropo de todo el Personol que se desempeñe en lo lnstiiución.

Boño: provisto de lovomqnos, inodoro y ducho.

Oficino de odministroción: locol independienie y de uso exclusivo.

En los estoblecimientos gerontológicos sin flnes de lucro y/o estotoles el óreo de cocino

tendró unosuperficie mínimo de 9 m2. Deberó estor equipodo con compono con tiroje

ol exterior y extroctor incorporodo. Los poredes serón ozulejodos o terminoción

similor. Pisos lovobles. El equipomiento mÍnimo seró cocino (ortefocto), mesodo, pileto

y oloceno.Telo mosquitero en todos los oberluros ol exterior.

Seró fovoroble lo existencio de locoles de servicio de opoyo y espocios propios poro

usoexclusivo del personol.

ARTICULO 28': El locol de consultorio y/o enfermerio conloró con occesibil¡dod,

tomoño y equipomiento ocorde o los necesidodes poro lo otención de personos con

discopocidod. Deberó tener superficies mínimos de 5 m2; puerto de occeso que

21
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Lo zono de lovodo de vojillo y boterío de cocino tendró bueno ventiloción,

iluminoción, rejillos. Desogüessuficientes y provisión de oguo potoble frío y coliente.

Debe estor seciorizodo, seporodo de lo zono de eloboroción de olimentos.

Boños poro ombos sexos de usocomún: poro residentes. fomiliores o visitos en óreos

comunes (comedores, solos de esporcimiento, solos de uso múltiple, gimnosio, eic.),

occesibles, identificodos por un cortel y en número suficiente.

Vestuorio y boño delpersonol: locoles de uso exclusivo, occeso bujo techo.
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permito el poso de sillo de ruedos y comillo. Tendró odecuodo ventiloción
quegorontice lo renovoción continuo del oire. De contor con ventonos ol exterior. es

obligotorio lo existencio de mosquitero.

Terminociones: poredes lisos e impermeobles hosto 2,10 m del NpT; pisos y zócolos

resistentes ol uso y de fócil limpiezo; cielonosos lisos cont¡nuos y sin perforociones.

Equipomiento: comillo y elementos bósicos de evoluoción médico; mesodo de trobojo

revestido con moferiol liso e impermeoble, con bocho provisto de oguo fr-r,c y coliente;

mobiliorio poro el guordodo de medicomentos, con exhibidor/ordenodor poro los

medicomentos de uso diorio y orchivo poro el registro de los historios clín¡cos de codo

residenie; recipientes de residuos diferenciodos (residuos potológicos).

Exhibir normos de bioseguridod y utilizor registro de octividodes vinculodos o lo

prevención y promoción de lo solud, osí como los relocionodos con el cuidodo y

osistencio o los residenies. Se contoró con ungobinete poro profesionoles de ciencios

de lo solud y/o soc¡oles.

En los estoblecimientos sin fines de lucro se consideroró uno vorioc¡ón de +/- 20 7" en el

cumplimiento de los exigencios referidos en este ortículo. Se evoluorón en codo

siiuoción los dificultodes de cumplimienio y su posible resolución.

ARTICULO 29': Los espocios verdes poro el esporcimiento y lo reolizoción de diferentes

octividodes tendrón uno superficie mínimo de 1,00 m2 por residenie.

Conlorón con jordines y potio emboldosodo, occesibles y debidomente equipodos

poro su usoy con el mobiliorio opropiodo como mesos, boncos y sillos, que goroniicen

el uso y permonencio de todos los Res¡den tes.
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Se consideroró foctible lo utilizoción de golerÍos cubiertos y cenodos (hosto dos lodos)

porosolorio y desconso con visto oespocios verdes.

En los estoblecimientos sin fines de lucro se consideroró uno vorioción de +/- 20 7" en el

cumplimiento de los exigencios referidos en este ortículo. Se evoluorón en codo

situoción los dificultodes de cumplimiento y su posible resolución.

RecursosHumonos

ARTICULO 3O": Elllo Director/o debe ser profesionol del compo de lo Solud o del

Compo Sociol, con copocitoción específico en lo Temótico.

DE LAS RESIDENCIAS GERONTOLOGICAS QUE CUENTEN CON AREA Y/O SERVICIOS DE

GERIATRIA: SERVICIOS BASICOS

'

CAPITULO III

ARTICUIO 31": Ademós de lo esiipulodo en lo ley y en lo presente reglomentoción, se

requeriró:

- Equipomiento técnico específico poro lo osisiencio de posibles emergencios y

oiención de descompensociones segÚn los potologíos (equipo poro dosoje de

glucemio, oxígeno, loringoscopio, cónulos de intuboción endotroqueol, equipo de

reonimoción cordiopulmonor -AMBU-, etc.)

- Servicio de troslodo los ve¡niicuotro horos o centro de moyor complejidod en el

coso de emergencios o derivoción poro consultos y / o estudios(propio o controtodo).
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CAPITULO IV

DEL REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

ARTICU[O 34': Sin reglomentor

ARTICULO 35":Los lnstituciones deberón expresor en sus Reglomentos lnternos, los

normos mínimos de funcionomiento. A fin de goront¡zor los derechos de los/los

Residentes se reglomento el m¡smo según detolle:

Deberá gorontizor:

-lo comunicoción e informoción permonente o Ios Residentes/concunentes o lo

lnstiiución-

-lo publicoción del mismo en letrolegible y en un lugor centrol del estoblecimiento de

fócil occeso poro iodos los personos. Iguolmente, se entregoró uno copio escrito del

reglomento y se informoró verbolmente o ontes de su ingreso o¡ estoblecimienf o.

Tombién se publicorón los octividodes físicos y socio-recreotivos, progromodos de

monero semonol y el Plon olimentorio de monero quincenol. Se propicioró el occeso ol

registro de profesionoles.

-lo privoc¡dod e intimidod y lo no divulgoción de los dotos personoles de los

residenies/concunentes, lo privocidod en el cuidodo e higíene personol, en los

M.5. -
24
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ARTICUtO 32": Sin reglomentor

ARIICUIO 33o: Todos los integrontes del Penonol, deberón contor con copoc¡toc¡ón

específico en lo Temólico.



r'9$/P023 - 40 cfl¡ot ¿h'Ut¿z¡"¡."q

llN 6Decrelo No M.S
R.U.N" 27ó3335 Año 2023.-

3"/"" ESa-r*,,r*

6,2. @¿'

,,4

trotomientos médicos y en el usodel teléfono, los visitos, lo conespondencio y

reuniones con fomiliores, omigos o grupos de Residenies.

-loResidencio/institución comodomicilio propio de los Residenies. Procuror que ningún

Residente seo troslododo de dormitorio en contro de su voluntod.Los estoblecimíentos

deberón notificor o los Residentes y fomiliores o responsobles de combios de

hobitoción.Los Residentes podrón conservor los pertenencios personoles que el

espocio odjudicodo les permiio.

-lo continuidod en los prestociones en |os condiciones preestoblecidos. De existir

combíos, deberó informorse ol Res¡denfe, fomilío y/o responsoble.

-que los Res¡dentes no seontroslododos de espocios poro Personos Moyores

outovólidos o otros deniro de lo mismo insfitución poro Personos

Moyoresdependientes, sin que medie uno indicoción médico fundomentodo. El

Residenie podró plonteor su dísconformidod onte el Responsoble delo RGy, en todo

coso, onte lo Autoridod Competente, debiendo focilitorle Io lnstitución los medios poro

toles fines.

-que no se utilicen medidos de contención físico, solvo los siguientes excepc¡ones: que

el estodo delResidente ¡mpl¡que un riesgo poro sí mismo; queel esiodo del Residente

implique riesgos poro otros personos convivienleso que el estodo del Residente

interfiero con medidos de otención necesorios e ineludibles.En todos los cosos, el

equipo profesionol revisoró el diognósiico y los posibles motivos que generon su

situoción. consignondo duroción de lo medido. Lo indicoción se revisoró dioriomente y

seró limitodo hosto que se obtengo el control de Io conducto por medios

formocológicos y/o conductuoles. Lo indicoción deberó consignorse tombién en lo

historio clínico delResidente v requeriró de renovoción díorio. El estoblecim¡enfo de los

i

9

)q
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mismos solo podró ser llevodo o cobo por personol de enfermerío, bojo indicoción
profesionol. tomóndose siempre los precouciones poro evitor doñosolResidente.

-que lo odministroción de psicofórmocos se l¡m¡te o diognósticos específicos o ol

control de conductos que impliquen unriesgo poro el Residente, poro otros, o interfiero

con medidos de otención necesorios e ¡neludibles. En todos los cosos el médico

consignoró motivos, dosis y duroción de lo medido.

-el occeso de los Residentes, fomiliores o responsobles o los historios clínicos y oobtener

fofocopios de los mismos.

-que los fomiliores o referentes del Residente puedon occeder ol conoc¡miento de

resultodos de evoluociones, colificoc¡ones y poutos de conección indicodos por

looutoridod de oplicoción en inspecciones regulores o extroordinor¡os o lo Residencio.

debiendo publicor uno copio de los informes en cortelero centrol y visible.

-que se respeten los prócticos culturoles y religiosos de elección de los Residentes, sin

discriminociones de ningún tipo.

-que los Residentes, fomíliores o referentes puedon ser escuchodos medionte lo

presenfoción de quejos y reclomos, debiendo Io lnstítución responder codo uno de

estos por escrito y con notificoción fehocienie ol Residente y ol fomilior o referente.

-que los Residentes puedon montener vínculos ofeciivos, fomiliores y socioles dentro de

lo lnstitución. debiendo existir libre occeso de visito, de ocuerdo o lo que estipulo el

reglomento interno del estoblecimlento o en oquellos cosos que generenperturboción.

En esios circunstoncios deberó registrorsey fundomentorse lo limitoción,poro el

posterior conocimiento del orgonismo de controlor.

-lo enirodo y solido libremente del Residente de lo lnstitución, respeiondo los

normosde convivencio estoblecidos.

S
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ARTICUIO 3óo:Los RGLE procurorón orticulor occiones y octividodes con

orgonizociones institucionoles y comunitorios ligodos o ospectos religiosos. socioles.

culturoles, educotivos, que generen integroción, porticipoc¡ón, pertenenc¡o y

fortolezcon lozos fomiliores y socioles. Lo oceptoción de los y los Residentes o

porticipor de los mismos, será de formo voluntorio y consentido.

CAPITUI-O V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS/LAS RESIDENTES

ARTICU[O 37": Ademós de lo estoblecido en lo Ley, desde los orgonismos compeientes

del MS y específicos del MDS, se veloró por el cumplimiento de los Derechos de los

Residentes o Cuidodos y Buen Troto, en el morco de lo Convención lnteromericono

sobre Protección de DDHH de los Personos Moyores. Poro ello, ombos Minister¡os

brindorón osesoromiento y copocitoción o los Equipos profesionoles de los RGLE

Municipoles y de los OSC, preferentemente.

Respecto de lo solud de los Residenfes, los controles integroles deberón reolizorse

mínimomenie codo ó meses. Se sugiere control cordiológico uno vez ol oño y si el

pocienie requiere un moyor control por potologío preexistente, quedo o criterio dei

médico de lo Residencio solicilor moyor número de controles onuoles.

ARTICULO 38o: En cuonto o Derechos y Obligociones de Residentes, se prevé lo

esiipuloción de un período de "odoploción octivo" o lo Residencio, lo que se

consignoró en el Reglomento interno de funcionomiento.

CAPITULO VI

' -'.'!._i-

a-7
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OTRAS DISPOSICIONES

ARTICUtO 39': Sin reglomentor

ARTICU[O 40": Sin reglomenior

ARTICU[O 4l o: Sin reglomenior

ARTICUTO 42': En coso que lo RG ocepte Residentes electrodependientes, se le exigiró

lo existencio de grupo electrógeno odecuodo o dicho situoción.

ARTICULO 43': S¡n reglomentor

CAPITULO VII

DE LAS SANCIONES

ARTICU LO M": Lo outoridod de Aplícoción estobleceró, en codo coso, lo sonción

pert¡nenie o lo RG y los plozos poro regulorizor Io siiuoción, evoluondo los

porticuloridodes de los lnsiituciones de que se trote. En coso de oplicor mullos, los

mismos serón obonodos en lo cuento que se informe en el ocfo odm¡n¡siroiivo que los

impongo, en el plozo estoblecido en el mismo, debiendo uno vez reolizodo lo

tronsferencio o depósito boncorio pertinente, ser rendidos en los octuociones que

originoron el octo, sirviendo este úliimo de 1ítulo ejecutivo. De exisiir convenio con el

Municipio donde se locolice lo RG, éste podró efectivizor lo multo como ente

recoudodor con el fin de invertir en el Areo específico; en lo implemenfoción de

'-,'L::-

28
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progromos destinodos o Personos Moyores de lo locolidod; en copocitqción del

equipo profesionol; otros.

ART|CUIO 45.: Los requis¡tos estoblec¡dos en lo ley y en el presente reglomento

respecto de plonto físico y personol, podrón ser morigerodos por cuestiones de

oportunidod, mérito y/o conveniencio por Io Autoridod de oplicoción, en coso de

consideror lo mismo que existen intereses o fundomentos superiores, o los efectos de

viobilizor lo hobilitoción de Residencios Gerontológicos, siempre que ello no ofecte

derechos fundomentoles de los y los Residentes.

ARTICUtO 46': Sin reglomentor

ARTICULO 47": Sin reglomenior

ARTICU[O 48": Sln reglomentor

29
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D¡SPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS


